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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
fce publica los martes^ Jueves y sábados

Se eaecrlbe en la Escuela- Hposrdflca, calle de la Misericordia nAmero 4.
Loa euacriptores tienen derecho adem*a de loa númeroa ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto PíO.—Atra
sado OTS.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo eon 0'05.

NUM. 885?
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promnlgaclón el día en que tor- 
mine ia iasercióa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt ix x s  Oi ic ia l x s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Gonso/o de Ministros
8. M l í Hay Don Alfonso XIII (qu« 

Dios guarda), S, M, la Reina Doña Víc
tor!» Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
íaturias é Infantes y demás personas 
lila Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud,

(Gacetas 10 y n de Septiembre')

Núm 1904

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El k o t r io x d a d ,—Coa esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
^Juan Ribas Gran como Represen- 
‘ante de la Sociedad «La EAcirica de 
herrerías* ;a siguiente concesión:

«Visto el expediente proiuovldo por 
Vd. como Representante üe dicha 8o 
c'6(laci solicitando la autorización ne
faria para instalar en Ferrerias una 
Genirul productora de energía eléctri* 
c* con su red de distribución de fluido, 
^Hesul^ando del citado expediente que 
^Un conforme todas las eDddaúes Ha» 
’bato a intervenir en que se otorgue 
** concesión, que se han cumplido to- 
lo8 los tramites reglamentarios, y que 
** reclamación presentada por Doq 
^aucisco Morales se tendrá en cuenta 
^inspeccionarse en su día las obras,* 
Sa resuelto, de conformidad con lo pro- 
Nsio por ia Jefatura de Obras Púbii* 
•l * * * *'8 de la provincia, conceder a esa 8o« 
Mad la autorización solicitada, en 
^riud de las atribuciones que me con-

el Reglamon.o provisional apro- 
por Real Decreto de 27 de Marzo 

1919, con sujeción a las condiciones 
lj8Qienie8:=l.N Se au.oriza a V, como 
^Presentante de la Sociedad «La Eiéc- 
lr*ca ¿g Ferrarlas» para instalar en

población una Central qlécrríca y 
correspondiente red de distribución 

^^tanúose las obras al proyecto pre- 
^ciaüo.ez,* Los detalles de i» insta- 
*Ción se sujetarán en cuanto sean 
'Plicablas al caso, a las dispósiteiones 
^^ogiamento propuesto por la Co
llón Permanente Empanóla de eiéctri- 

^ad para instalaciones eléctricas en 
lánto afectan a la seguridad pública 

• a la servidumbre forzosa de paso de 
uniente con arreglo a la Ley de 23 de

q q  1900, aprobado por R. D, de 
ií le Marzo oe 1919, y 7 de Octubre de 

y las obras se ejecutarán bajo la 
Recién de ia Jefatura de Obras Pú-

de 1» provincia en el plazo que 
adelante se aeÚala edú estricta su- 

Jl-6 *a al proyecto aprobado y mpdifi.- 
- Me» de dotaRee qq» apruebe

<
previa presentación del oportuno pro
yecto o petición según sú importancia, 
cuyas modificaciones con sus fechas da 
aprobación se harán constar en el acta 
de reconocimiento que ha de aprobar 
este Gobierno Oí vil antes de dar prin
cipio a la explotación de! servicio *3.* 
La instalación sujeta, también en su 
explotación a la inspección de la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia, se 
otorga con arreglo a las prescripciones 
que la Ley general de Obras Públicas 
fija para las concesiones de esta ciase, 
y además sin perjuicio de tercero de
jando a salvo los derechos de propie 
dad, con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que dictadas en lo su
cesivo, le sean aplicables, y siempre a 
tí ulo precario, quedando autorizado.el 
Ministerio de Fomento para modificar 
los términos de la autorización, sus
pendería temporalmente o hacerla ce
sar definitivamente sí así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y se
guridad pública sin que esa Sociedad 
tenga para ello derecho a indemniza
ción alguna, sin limitación alguna de 
tiempo de uso para tales resoluciones, 
*4,* No podrá darse principio a las 
obras sin que esa Sociedad presente 
previamente a la Jefatura de Obras 
Publicas resguardo de la fianza defini
tiva que represente el 3 por 100 de 
presupuesto de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público y planos 
de replanteo de las que * éste afecten, 
siempre que no coincidan con el pro
yecto aprobado, el cual podrá confron
tar la Jefatura si lo estima convenien- 
te.*La fianza que deberá estar impues
ta a disposición de este Gobierno Civil, 
se mandará devolver a esta Sociedad a 
la vez que se apruebe el acta de reco
nocimiento de las obras debiendo a es
te fin acompañar a aquella las corres- 
pondieates oert ficaplónes de las Alcal
días donde se han desarrollado las 
obras y copia del resguardo del depó
sito (documento que dederá entregar 
esa Sociedad) y certificación del Inge 
niero Jefe en lo referente a obras y te
rrenos de domingo público a menos que 
se hagan constar en el acta que ni en 
una ni en otros se han causado daños 
ni per juicios, *5,* Será obligación de 
esa Sociedad lo ordenado en las dispo
siciones 8iguientes:*á) R. D, de 20 de 
Junio de 1902 y R. O. drS de Julio del 
mismo año referente al contrato del 
trabajo,=b) Ley de protección a la in- 
dusina nacional de 14 de Febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de Febrero 
y 24 de Jallo de 19üd, de Marzo de 
1909 y 22 de Jumo de 1910.=*6 • El 
cruzamiento con los caminos vecinales 
y carreteras se efectuará en sentido 
normal a ser posible y c »s q  efe formar 
ángulo oblicuo con el eje de aquellos se 
evitará que é^te sea inferior a 60® me« 
diabte las ^odiñcapienoa de alineación 

en tramos anteriores y posteriores al 
cruce,*7.* Los apoyos que limitan el 
tramo de cruzamiento serán metálicos 
de fábrica o mixtos por lo menos en la 
parte enterrada y 50 centímetros sobre 
el nivel del terreno no admitiéndose en 
caso alguno que la madera quele em
butida en fábricas ni cajas metádeas 
cerradas que dificulten su cumple.a y 
fácil inspección exterior, y s í» coloca
rán a la distancia necesaria de las 
aristas exteriores del paseo para que 
caso de caer no puedan llegad a ocupar 
parte alguna de la zona de firme y pa
seos excepto en los casos en que ia co
ta del terraplén sea tal que obligara a 
dar a los postes ana altura libre de 
más de 12 metros,*8,* La altura mí
nima de los cables sobre el firme será 
de 7 metros y sí a lo largo de la carro 
tera o camino hubiera caiocadas o 
concedidas líneas telegráficas, telefóni
cas u otras eléctricas, «a distancia mí
nima vertical entre los alambres o ca
bles más próximos de la que se proyec
ta y las demás será de 2 metros sobra 
aquella,=9,* El plazo ds ejecución de 
la obra será de seis meses a contar de 
esta fecha.*10.a El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones dara lu
gar a la caducidad de la abisma con 
sujeción a lo dispuesto en ei Bagia- 
monto de 27 de Marzo de 1919 y en la 
Legislación vigenta para las concasio- 
nes de Obras Paoiicasa*Lo que parti
cipo a V. para su conocimiento y efec
tos coasiguiantes debiendo acusar reci
bo do esta comunicación tan pronto co
mo la recíba»,

Lo qua se publica en este Bo l s t in  
OfíOíáL para conocimiento de ios m.e- 
resadoa en la concesión transcrita, in- 
sortánlose también a continuación las 
tarifas máximas aprobadas, en cumpii- 
mienio de lo qua prescriba la R. O. do 
3 de Mayo de 1919.

Palma 6 de Saptiembra da 1923.,
K1 Goberaádor, 

José Sanmartín

Tari fus maxinas
3 jSuminisíro de energía a tanto aleado
Lámparas de 5 bujías 1*50 pts. al mes

Id. deJLO id. 3*00 id. al id.
Id. de 16 id. 4*00 id, al id.
Id, de 25 id. 5*03 id. ai id,
Id. de 50 id. 8'00 id. ai id.

SummiKrQ de energía por contador 
ALUMBRADO

De 1 a 3 Kwh, 3*00 pías, el Ktvn,
Üa 3 a 5 id, 1*50 id. el n.
Da 5 a LO id. 0*95 id, el id.
Da 10 a 15 id. 0*90 id. el id,
De 15 a 20 id. 0*85 id. el id.
Da 20. a 40 id. 0'80 id, el id.
Da 40 en adelante 0 75 id, el' id, V ' ■ ■ ■

Suministro de energía por contador 
FURRZA MOTRIZ

Hasta 10 Kwh. 0*85 pías, el Kwh, 
Da lOid, a 50Kw q , 0 40 id. el id, 
Da 50 id, a 100 id, 0*60 id, el id. 
Da 100 en adelante 0*50 id, el id.

tüliliwi 8¿ U ÜAÜÍIA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l  0ü D8N
Excmo, 8r.: La Asamblea Suprema 

de la Uruz Roja española, acog éniose 
a la facu.iad que le confiare la Re*, or
den de 23 de Enero uuimo, apartado 
2.°, creando al nuevo servicio denomi
nado «Telegrama de lujo», propuso a 
la Dirección ganeral de Correos y Telé
grafos, Sección de Telégrafos, qua, ln- 
rante el periodq de ensayo y para evi
tar complicaciones en ia práct.ca, qua
pudieran ma’ogrnr la augusta iniciati
va de S. M, la Re.na (q, D. g.), de ins
tauración nei servicio mencionado, et 
mode o que se ponga en circulación nea, 
por ahora, el señalado con el numero 3, 
al cuai corresponde la sobretasa de 0,50
pesetas; y

8. M. el Bey (q. D, g.) conformándo
se con ¡o informado y propuesto sobre 
ei asunto por la Dirección general de 
Corteja y Telégrafos, Sección de Telé
grafos, ha temado » bien disponer que 
al inaugurarse el servicio denominado 
«Telegrama de injo», que fué croado 
por su Real disposición de ¿3 de Enero 
último, sea pueato en vigor aoiamente 
el modelo señalado en el apartado 2.® 
de aquélla con el numero 3, y por el 
cual se perciOita uu» sooreiaaa de 0,50 
po.-idi.aa, quedando en vigor las uemáa 
diaposiciouea sobre este servicio. ,

Lo quj de Real orden comunico a 
V, E. para su coaocimioukO, efecíoa y 
debido cumpiinaiento. Dma guarde a 
V. E. muchas años, Madrid, 15 de 
Agosto de 1923,

ALMODOVAR 
Señor Director general de Gorreos y

Telégrafos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista ia Real orden aictaia por el 

Ministerio de la Guerra en 31 de Juno 
uiMmO| por ia quo su cursa * es.e ue la 
Gobernación copia de una Real orden 
Circular tglegrancd focha 8 do Üu.uore 
de 1920, a lio de que oe dé la deoida pu
blicidad a la misma, según intereso en 
7 del propio mes de Jallo dei corriente 
año en otro referente a la clasificación 
de varios prófugos denunciados,

S. M el Rey ¿q. D. g.) se ha servido 
disponer que se puouque en la Gaceta 
<U Madrid y l o b BuuttTkSM

M.C.D. 2022



de todos 16 4 provincias la Indicada cir
cular telegráfica, que dice asi:

«Madrid, ocbode Octubre de mil nove
cientos veinte. Ministro Querrá a Capi
tanes generales primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sesta, séptima y 
octava Reglones y Baleares y Ganarlas. 
De acuerdo con Ministro Gobernación, 
sírvase disponer que a presentación 
en Cajas recluta prófugos denunciados, 
recaben Jefe dichas unidades por telé 
grato noticias que confirme fueron cla
sificados en su afio como tales prófugos 
por Comisiones Mixtac para evitar per
manencia en cárceles o Cajas, intere
sando de igual forma esa Capitanía des
tino a Africa sin esperar clasificación 
Comisión Mixta, a las que las Cajas cur
sarán certificado para su clasificación y 
sin que sea preciso soliciten los denun 
clantes beneficios de la Real orden seis 
Septiembre mil novecientos diez y nue
ve para proceder independientemente 
a destino de prófugos.»

Lo que de Real orden traslado a 
V. 8. para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde a V. 8. 
muchos años, Madrid, 29 de Agosto de 
1923,

P. O., 
M. HOYUELA 

Befior Presidente de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de ...

MINISTERIO DB TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rb a l  Ob d k n
limo. Sr.i En el pleito número 3.929, 

Incoado por D. Juan Gabel o Gutiérrez 
y otros, contra ¡a Real orden de este 
Departamento de 6 de Agosto de 1921 
sobre régimen de apertura y clere de 
las farmacias, la Sala de lo Contencio
so-administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia, con fecha 16 
de Junio último, cuya porte dispositiva 
dice ubi;

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos:

1 .® Que los recurrentes D. Juan Oa- 
bello Gutiérrez, D. Miguel García Ro 
drigo y López, D. Leopoldo Martínez 
García, D. Félix Borrel Vidal, D. Pe
dro Esteban Muñios», D. José Lucas 
Moreno, D. Amable Duperier Díaz, don 
Juan Trasserra Contll, don Leoncio 
García Reyilo, D. Francisco García 
Moro, D, Joaquín Qómee-Ramos Espi
nóla, D. Feliciano Conde Salgado, don 
Ramón Labiaga Martínez, D, José Be
rra Roca, D. Francisco Monturíol Te 
nono y D. Fernando Arroyo Zúü ga no 
vienen obligados al cumplimiento de lo 
que ordenan los aparcados séptimo y 
noveno .de la pane dispositiva de la 
Real orden del Ministerio del Trabajo 
de 6 de Agosto de 1921, en cuyos ex 
Iremos la revocamos y dejamos sin 
efecto, en cuanto a los reclamantes y 
en los términos que se deducen de ios 
razonamientos de esta sentencia, sin 
perjuicio de que se respete puntual 
mente y en todo caso el beneficio de la 
jornada mercantil otorgada a los de
pendientes de farmacia.

2 .® Que esta jurisdicción es incom
petente para conocer de loe demás 
pronunciamientos de la Real orden re
currida, combatidos en el pleito. Y de
vuélvase la fianza constituida por los 
actores para responder de la suspensión 
de efectos decretada por auto de 21 de 
Septiembre de 1922.»

Bn su virtud, .
8 . M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se dé cumplimiento en sus 
propios términos a la referida senten
cia por no estar comprendida en nin
guno de ios casos que sefiala el articulo 
84 de la ley de 5 de Abril de 1904,

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos correspondientes. Dios guardo 
a V. I. muchos afios. Madrid, 20 de 
Agosto de 1923,

CHAPAPRIETA
Befior Subsecretario de este ministerio, 

(Gaceta 5 de Septiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria,—Sección de Comercio
Vacantes en el servicio sanitario de 

los territorios españoles del Golfo de 
Guinea tres plazas de Médicos, con des
tino dos de ellas a la visita de Hospita
les, y la otra en las estaciones sanlta- 
rías, dotad»s cada una de las dos pri
meras con 3,500 pescas de sueldo anual 

r 7.000 de sobresueldo, y la tercera 
¡on 3,000 pesetas de sueldo y 6.000 de 

sobresueldo, que habrán de cubrirse, por 
concurso de méritos, entre Licenciados 
o Doctores en Medicina y Cirugía, se
gún lo dispuesto por la Real orden de 
este Ministerio de 8 de Septiembre de 
1916.

Los aspirantes a dichas plazas debe
rán presentar en el Registro general de 
este Ministerio, de las nueve a las ca 
torca horas, en los días laborables, y 
durante un plazo de treinta hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la fecha 
del presente anuncio, los documentos 
que a continuación se expresan:

1 .® Instancia dirigida al 8r. Minis
tro de Estado.

2 .° Certificación de nacimiento, de
bidamente legalizada, acreditando que 
el solicitante no hacumplido cuarenta 
afios de edad.

3 .® Cédula personal corriente,
4 .° Titulo de Doctor o Licenciado en 

Medicina y Cirugía, o testimonio nota
rial del mismo,

5 .® Certificación de buena conducta,
6 .® Certificación de carecer de an

tecedentes penales,
7 .® Certificados de haber ejercido su 

profesión por más de diez afios en par
tidos, Hospitales, O (nicas de importan
cia, Casas de Socorros; y

8 .® Certificación expedida por el Di
rector d<l Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII, acreditando que el so
licitante ha asistido, como alumno, al 
curso de Parasitología y enfermedades 
tropicales, 

- Madrid, 30 de Agosto de 1923.—Bl- 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros,

(Gaceta a de Septiembre')

SEflOWS PMVimi
Núm. 1903

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
Especial de Hacienda de Mahon

Ed ic t o .—Terminados los apéndices 
al amillaramíento que comprende el 
movimiento de la propiedad rústica y 
urbana para el ejercicio de 1924-25, 
quedan expuestos al público, en la Se 
cretaria de esta Comisión de Evaluación 
a efectos de reclamación, por espacio 
de quince dias a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
edicto en el Bo l it in OfioiALde la 
provincia.

Mahón 7 Septiembre 1923.—El Ad
ministrador Depositarlo, Luís Mora- 
gnes.

Núm. 1901
AYUNTAMIENTO DE PALMA

GONDIOIONI8 b»jo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú 
blíca subasta la construcción de una 
parada de carruajes de alquiler en la 
Plaza de Eusebio Estada de esta ciu
dad.

i?—bia para celebrar la subasta 
* La subasta se celebrará a las doce 
del día 18 de Octubre próximo (jueves 
en la Casa Consistorial,

8.a—Legislación aplicable
Se dán por repro lucidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
eLR, D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 22 Mayo de 1923 y 
las demás disposiciones aplicables a ¡as 
que el contratista se atemparará en lo 
que no esté previsto eu las presentes.

3*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel

de !a clase 8,á (uña peseta) y adaptadas 
al adjunto modelo. Se entregarán al 
Presidente del acto sin que puedan ser 
retiradas y contendrán además de la 
proposición la cédula personal y el do
cumento justificativo del depósito pro 
vlsional. Si una misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4,w—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
quinientas diez pesetas con 89 céntimos 
equivalentes al 5 por 100 de la sefiala- 
da como tipo de subaet*.

Bl rematante amp iará su depósito 
dentro de los diez dias Inmediatos si
guientes a la nolificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de mil 
veinte y una pesetas con setenta y ocho 
céntimos equivalente ai 10 por 100 del 
tipo de subasta cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para asegurar 
¡as responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Muuícipa 
les o bien en valores públicos regulan
do su Importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1900,

5.*—Proposiciones iguales
_ En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car 
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,

5.a—Depósitos que no producen efecto
Gon el lidiador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la Subasta por no conti
nuarse en el papel correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia ai 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de casto lia.

7.a—-Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mlencras no sea definitivamen
te adjudica por el Ayuntamiento.

S.*—Actos ilegales de los proponentes
O*so de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo loa depósitos de las per
sonas a quienes alcance; suapendiendo 
la adjudicación de la subasta, Si en este 
expediéntese confirmara la sospecha, 
se pasará el asumo a los Tribunales or
dinarios.

9,*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Oiudad a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju 
Dio de 1900.

. to.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratistas a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas e lo directas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
publicas que sean procedentes, según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

' 11.—Riesgo y* ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, renovarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún a ti 
tuio de epidemia, huelga, altaráción del 
orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea,

12,—Obreros y* jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costa del contra

tista, el cual sustituirá al Ayüntan¡iet 
toen todas las responsabilidadesq3| 
puedan caberle como patrono. Se 
cará la jornada de ocho horas para^ 
guiar el trabajo,

i3*— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto( 

cumplimiento de ette dontrato serii 
resueltas por la vía administrativa y, 
elusivamente.

14,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entri 
el Contratista y sus empleados en 
servicio, se ventilarán ante et Tribal 
que compete siendo a aquellas comp^ 
tamente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
Bl tipo de subasta es de diez mil doi« 

cíenlas diez y siete pesetas con óchente 
y dos céntimos en baja,

16 .-Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en este 

O ndad, o en su defecto, tener persone 
en ella con poder bastante, que le te- 
presente, entendiéndose siempre qm 
aquél, es responsable de todos los aotoi 
de su apoderado y cualquiera notifica 
clón hecha a éste se entenderá comoii 
lo fuera a su principal, sin que puede 
en ningún caso, eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obru 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogu 
para terminar las obras contratadu, 
limitándolas a un tercio del plazo di 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo a la ñaozi 

pagará a los denunciantes el importi 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado sí resulta cierto y probado, 
Los que aspiren a dicho premio, depo
sitarán en la Caja municipal una canil1 
dad equivalente al valor de las obrase 
trabajos necesarios para comprobarle 
exactitud de la falta y de no resaltar es
ta cierta, indemnizará dicho gasto ai 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan da ocupar
se en el servicio objeto de este contrato, 
en cumblimíento de lo dispuesto en l* 
R. O. de 20 de Junio de 1902, haciendo 
constar 1» duración del mismo, los 
qnisitos para su denuncia o suprasiM 
ei número de horas de trabajo y el Pre 
ció del jornal,

20,—Dirección de las obras.
Las obras serán dirigidas e in8Pec’ 

clonadas por el Arquitecto municip8-1 
quién resolverá las dificultades y ' 
alones que acaso ocurran.

21 .—Pla^o de ejecución
El plazo que se señala para la 

ción de las obras, será de tres mea03 
contar del día en que se coaaunl4ae 
contracisía la adjudicación de ¡a 
bazta,
22 .—Recepción provisional y de^a^^

Terminadas las obras serán reC' • 
das provisionalmente si resultan 
tablea, y a los treinta días lo ser*0 
definitiva.

23 .—Liquidación de las obras
Be liquidará la obra ejecutad* 

más o menos de la consignada 6° 
presupuesto,

24,—Responsabilidad de los trabajé
El contratista será reaponeabie d® 

daños que durante la obra oca8iol\ 
Unto al público como a particular®^

Lo que se anuncia para cooocífl11® r 
de las personas a quienes pueda 
rosar.

Palma 7 de Septiembre de 
Alcaide accidental, Pedro Buades » 
set.—P. A, del Ayuntamiento. 
cretario, Antonio Rosselló G»aador*

Modelo de proposición .
«n papel de la clase 8.* (una

Don.....domiciliado en esta ^1° ¡j 
callede..... número...., pro víate .
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Mosón propiedad de D. Pedro Bosch y 
al Oeste con esiabíecedoies. Cuya finca, 
adquirió hace años por herencia de su 
padre Isidro Sastre Shjar; y se ha 
acordado se citen á aquellos de quienes 
procede dicha finca ó sus cansantes y á 
los que tengan en la misma cualquier 
derecho real y se convoca á las perso 
ñas ignoradas á quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada por medio 
de edictos que se fijarán en los parajes 
públicos y se insertarán tres veces en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
fin de que comparezcan sí quieren en el 
término de ciento qchenta días á alegar 
su derecho,

Y á fin de que tenga efecto la cita
ción acordada se expide el presente 
para su publicación por tres veces en 
el Bo l it ín  Og io ia l  de esta provincia 
que firmo en Palma á tres de Beptlem- 
bre de mil novecientos veinte y tres. - 
Antonio Sereix.— Ante mi, P. I. del 
Secretario 8r. Bestard.-— Matías Bena- 
ser, Oficiali

Núm. 1896
D, Luis Diat Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción det partido de 
inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de esta fecha recaída en la pie
za de apremio para pago de multas y 
costas, Instruida en virtud de exhorto 
de la Comandancia de marina de Pal
ma, dínamante éste de decreto audíto- 
riado del Exorno. Sr, Oapltán General 
del Departamento de Cartagena, dado 
en ejecutoria de la causa sobre contra
bando de tabaco, seguida contra el ve
cino de Alaró Cristóbal Ripoll Roiger, 
se saca a pública subasta, por término 
de veinte de días como propia del deu
dor la finca que a continuación se des
cribe.

Pieza de tierra con caseta, denomi
nada Las Viñetas, sita en el pago del 
mismo nombre, de una cuarterada de 
extensión, lindante al Sur con camino 
de astablecedores, al Oeste con camino 
vecinal llamado de Alaró, al Norte me
diante pared con tierra de Antonio Va- 
llés y al Este con tierra sucesores de 
Juana Ana Compañy. Por ser la segun
da vez que se saca a pública subasta, 
queda rebajado su valor a tres mil se 
íeclentas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en ella deberán 
los lidiadores consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subast»; 
cuyas cantidades consignadas serán de
vueltas después del remate, exceptuan
do la del que lo haya obtenido a su f* 
vor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de la tinca respectiya,

3 .a Se advierte a ios Imitadores que 
no se han suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad y ‘ que deberán 
conformarse con los que aparezcan en 
los suius, que estarán de manifiesto en 
la Secretaria, para que puedan exami
narlos los que desean interesarse en la 
subasta.

4 .a Las cargas o gravámenes aQte- 
riores y los preferentes, si los hubiese, 
continuaran subsistentes y entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate,

5 .a En cuanto a la práctica de las 
inscripciones omitidas y al otorga
miento de Las escniuras de venta, se 
observará lo prevenido en la regia 5.a 
del articulo 1U3 del vigente reglamen
to hipotecario,

6 .a Para el remate de la anterior
mente descrita finca queda señalado el 
día ocho del mes de Octubre próximo 
venidero a las once en la Bala Audien
cia de este Juzgado.

7 .a Loa gastos de subasta y los su
cesivos serán de cuenta del rematante,

Y pura que hegae * cooocimiemo

cédula personal que exhibe número.....  
,0 olüBe.....expedida día. .y ente 
ado del proyecto y pliego de condiclo 
09 facultativas y económicas para la 

subasta de construcción de una parada 
¿e carruajes de alquiler en la Plaza de 
Easebío Estada de esta ciudad que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamlente y del.anancio publi
cado ene: Bo l e t ín  Of ic ia l  numero.....  
de esta provincia, me obligo a tomar a 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letras), sugetándome en 
un todo a dichas condiciones, Ordenan- 
tas municipales y demas disposiciones 
vigentes,.................... '

Fedba (en letra) Firma (entera) 
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta de construcción de ana parada de 
carruajes de alquiler en la Plaza de 
Ensebio Rilada de esta ciudad.

Núm. 1897
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Co n t a b il id a d .—Fijadas definitiva 
mente las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento respectivas al Presu
puesto del ejercicio económico do 1922
23 se anuncia al público que estarán de 
manifiesto en la Secretaria del mismo 
durante el plazo de quince dias a efec 
tos de reclamación, arregladamente a 
lo que dispone el articulo 161 de la Ley 
orgánica vigente; transcurrido cuyo 
plazo ninguna será admitida. : <

Petra 6 de Septiembre de 1923.—El 
Alcalde accidental, Gabriel Font.—Gui* 
llermo Ribot, Secretario.

Núm. 1905
.ALOADIA DE CALVIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922-23 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del Sr, Regidor Sindico, se 
hace publico que las mismas se halla 
Tán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vec.no pueda examinarlas y producir 
Ra reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en la inteü- 

' gencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Galviá a 10 de Septiembre 1923. - El 
Alcalde, Pedro J. Cañellas.

Num, 1906
ALCALDIA DE BINISa LEM 

£q  el corral común de esta villa, se 
halla detenido un perro de la raza Se- 
lur, pelo negro y extremidades rojas, al 
cuai se encontró abandono en la vía pú- 
hlíca.

La persona que acredite ser su dueño 
podra recojerlo, previo pago de ios de 
techos devengados, durante el plazo de 
tres días al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, de lo 
Contrario se procederá a la venta en 
Pública subasta.

Bmisalem 10 de Septiembre de 1823. 
^El Alcalde, Jaime Marti.

Núm. 1395
L. Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De

recho, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Se- 

tetaría de Don Juan Bestarl por el 
Procurador D. Francisco Pizá á nom- 

de Antonio Sastre y Mesquida se 
há interpuesto expediente sobro decla
mación de dominio de una finca proce- 
^Qie del predio Son Suñer y sementó- 

nombrada Torra Redona tiene de ex
cusión dos hectáreas trece áreas nue- 
Vq  centíáreas y tres mil quiniemas cín- 
Cuenta y dos diez milésimas, consiste en 
^orra de labor y linda al Norte con tie- 
,r» del solicitante Antonio Sastre Mes- 
Sui^a y con acequia de desagüe del 
ífát de Son Mosou, al Sur con pinar y 
tanque de Son SuQer pared mediano- 

propiedad de U. Pedro Bosch y Olt- 
al Este coa el mismo pinar pared

Odiante j acequia de desagüe de Son 

de todos los que quieran interesarse en 
la expresada súbanla, so expide o pre
sente en la ciudad de Inca a treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos vein
te y tres.—Luis Díaz. — Ante mi, Mi
guel Sanpol.

Núm. 1894
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos juicio ejecutivo que se 

siguen en este Juzgado por el Procura 
dor habilitado D. Juan Cirer, en nom
bre de Antonio Ribas Costa, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de la 
parroquia de Santa Inés, término mu
nicipal de San Antonio Abad, contra 
Lucas Costa Torres, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de la expre
sada parroquia, ausente y en ignorado 
paradero, sobre pago de cantiuad, se 
ha acordado requerir a dicho demanda» 
do para que dentro de seis días presen
te en la Secretaria de este Juzgado de 
primera instancia, los títulos de propie
dad de 1» finca embargada en dichos 
autos denoiuinada «Can Púas» sita en 
la referida parroquia de Santa Inés,

Y a fin de que sirva de requerimien
to en forma al demandado Lucas Costa 
Torres, expido la presente para su pu 
blícación en el Bo l k t in  Of ic ia l  de es
ta provincia que firmo en Ib za a 
treintíuno de Agosto de mil novecien 
tos veintitrés.—Vicentp Juan, Secreta
rio,

Núm, 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO d k  1923 A 1924

Matricula de ibi^a
Tarifa 1.a

Ferrer Escandell Bartolomé, Colo
niales por mayor, O, S. Juan, 2036*93 
pesetas,

Costa Torres José, ídem, id,, 2036*93
Escanden Isabel Vda. de Prats, Te

jidos e hilados, P. Pida!, 619*35
Mari Mari Juan, ídem, A. Palau 9 

61935
Medina Puig Francisco, ídem, San

Telmo, 619*35
Serta Guasch Bartolomé, ídem, id., 

619*35
Tomás Coll Isabel, ídem, C. Cardo

na 1, 619*35
Torres Espinal José, ídem, Herreros 

5, 619'35
Tur Guevara Mariano, ídem, Cruz 

19, 619 35
Verdor» Sastre Ensebio, Venta por 

mayor arroz, Riumbau, 440*49
Viñeta Dsordal Domingo, Venta por 

menor relojes, P. Canalejas, 440*49
Calvet Ramón Eugenio, Tienda de

Tinteros, San Telmo, 170 86
Boned Juan Juan, Vendedor por me

nor h., A. Palau, 179*86
Juan Boned Antonio, ídem, Tamarit

3, 170*86
Tur Koig Juan, ídem, Cruz, 170 86
Viñas Pianells Juan, ídem, Riumbau, 

170*86 .
Escandell Manuel A,, Tienda tejidos 

ordinarios, E. Molina, 170'86
Escanden Tur Juan, ídem, Oonsátu- 

clón, 110*86
M»ri Malí Antonio, ídem, Aníbal, 

170*86
Mari Felícó Hermanos, ídem, O. Car

dona, 170*86 ’
Man Torres Miguel, ídem, Constitu

ción, 170'86
Mayans Guasch Juan, ídem, A. Pa- 

lau, 170*86
Mayans Céspedes Juan, Ídem, Cruz, 

170*86
Onver Tpr Pedro, idem, O. Cardona 

29, 170'86
Prats Costa Josefa, ídem, J. Veraera 

9, 170 86
Prats Escandell Bartolomé, idem, 

ídem, 170*86
Koig Ferrer Juan, idem, O. O*rdo- 

. ú», 170*86 
i Torres Juan Vicente, idem, Cruz, 

170*86 , ,

ti
Torres Cardona Mariano, ídem, He- 

rrerosj 170 86
Tur Boíg José, id,, Progreso, 170*86
Tur Serta Josefa, ídem, Cruz 21, 

170'86
Vifar Gil Juan, idem, Aníbal, 170'86
Boned Riera Ramón, Tienda Comes

tibles, Aníbal, 170*86
Costa Torres José, idem, Vara de 

Rey, 170*86
Costa Torres Félix, idem, Constitu

ción', 170*86 ; .
Castelló Mari Jcsé, idem, Aníbal, 

170’86
Ferrer Hernández Juan, ídem, Ros* 

sellón, 170*86 :
Mayans Torres Fransísco, idem, B. 

daturés, 170*86
Mari Escandell Vicente, idem» Mon< 

gri, 170 86
Mari Torres Mariano, idem, A. Pa* 

lau, 170*86
Riera Escandell José, idem, 0. 8. Jo* 

8Ó, 170*86
Torres Pujol Juan, ídem, Cruz, 170*86
Viñas Torres José, uem, U. S. An

tonio, 170*86
Alcover Real Jaime, Café, Teatro 

Pereyra, 170 86 .
Juan Torres Juan (Paulino), idem, 

Oiózaga, 170 86
Mari Escandell Juan, idem, J. Var- 

dera, 170’86
Sala Serta Antonio, idem, E. Moli

na, 170*86
Torres Mari Juan, idem, id:, 170 86
Arabi Escandeil Antonio, Taberna, 

Constitución, 160*18
Cardona Escandeil Vicente, idem, 

M. R quer, 160'18
Clapés Glapés Juan hoy Mari Bañad 

Antonio, ídem, E. Molina 5, 160*18
C-apés Ferragus José, idem, A. Pa

lau, 160*18
Escandell Cardona José, Idem, Aní

bal, 160*18
Escandell Cardona José, ídem, Rosse- 

llón 16, 160*18
Ferrer Goiomar Jaime, ídem, P. Ga- 

rijo 6, 160'18
Ferrer Easeñat José, idem, M. Rí- 

quer, 160*18
Cardona Costa Juan, idem, Isabel II 

8, 160*18
Pianells Torres José, idem, M, Rí- 

quer, 160'18
Pianells Torres Juan, ídem. Ama leo, 

160*18
Man Colomar Antonio, idem, Mon- 

gri, 160*18 »
Rossello Mari Vicente, idem, Isabel 

II18, 160'18
Kosselló Costa Juan, idem, A. Palau, 

160*18
Kosselló Costa José, ídem, id., 160 18
Ribas Máti Mariano, ídem, Mougri 

11,160*18
Torres Riera Bartolomé, idem. Plaza 

Constitución, 160*18
Torres Tur Juan, idem, O.ózaga 2, 

160'18
Tur Rosselló Vicente, ídem, Cruz 25, 

160'18 .
Tur Roig Pedro, idem, Kosseiioa, 

160*18
Serta Sala Antonio, Idem, Aníbal 15, 

150*18 .
Buuzá Cifre Guillermo, Vendedor por 

menor Calzado, Herreros 1, 144*17
üuasuh Mari Juse, ídem, Cruz 2, 

14417 * .
Prats Tur Antonio, idem, Herreros, 

144‘17
Bielsa Bauza Liberto, idem, J. Ver

tiera 2, 14417
Cardona Mari Juan, Venta porme

nor tocino, iuem 10, 144 17 .
Fener Sala José, ídem, Amadeo 2,
Miró Perez Amano, ídem, Herreros, 

14417
Rioas Mari María, ídem, Ganjo, 

144*17
tierra Umpés Jaime, ídem, Amadeo 

144*17
Tur Ribas Juan, ídem, ídem, 144*17
Vmh Guasch Automo, Idem, Garijo, 

144*17
Ferrer Mari Auijnio, Vendedor re

lojes plata, Ambai, 144*17
Pomar Agulló Ju»u, iaem, Constitu

ción, 144*17
Pomar Torres Antonio, ídem, PtaZa

Qq u s UíUOIOU! 1**31
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María Aurich Anionlo, Oonfecolón 
ropa blanca, P, San Taimó, 144’17

Boned Oobta Juan, Tienda de abace
ría, Mongrl 4, 120*13

Escanden Hernandes Manuel, idóm, 
A. Matutes 3,120'13

Escandell EscnndeU Vicente, Idem, 
0. Si Juan, 120'18 ' '

Ferrer Pujol Francisco, iden, Orne 6, 
120*13

Ferrer Cardona José, Ídem, J, Ver* 
dera, 120'18

Fornés Mauli Miguel, Idem, At Pa* 
lau, 120 13

Ferrer lern José, Ídem, Borne 6, 
120'13

Guasch Costa Juan, Idem, O. Cardo* 
na, 120*13

Mari Mari Juan, id,, MongrL 120*13
Padés Riera Rafael, ídem, id., 120*13
Mari R poli Antonio, ídem, O, Car

dona, 120*13
Roig Serta Vicente, ídem, Ensanche 

2, 120*13
Torres Riera Eulalia, ídem, Progre

so 1, 120*13
Turres Escandell José, Idem, Mongrl 

7, 120'13
Torres Torres María, id., Libertad 

15, 120*13
Torres Tur Francisco, id., Tamatit, 

120'13
Torres Teresa Vd.e Matutes, id,, 

Cruz 10, 120*13
Tur Serra Vicente, Id., O, Cardona, 

120'13
Tur Juan Francisco, id,, P, V. de 

Rey, 120'13
V fias Torres José, Idem, Cruz 34, 

120*13
Bouet Costa Vicente, Tienda gorras 

y monteras, Aníbal, 120*13
Boned Torres Juan, Idem, Rossellón, 

120*13
Fernández N eto José, ídem, Consti- 

tuciou, 120*13
R bas Ribas Juan, ídem, O. Cardo

na, 120'13
Guerra Moneada Miguel, Tienda pan 

y bollos, id., 88*10
Serra Torres Vicente, ídem, Cruz, 

88*10
Boued Ferrer, Francisco, Bodegón, 

Rossellón, 80*09
Mar; M»ri Antonio, id., Aníbal, 80'09
Mari Escandell José, Café Económi

co, Cruz 3, 80'09
Tur L:opis Juan, ídem, id., 80'09
Mayans Riera Bartolomé, Casa de 

pupilos, Tamarit 5, 80'09
Kanéh’s Ferragut José, ídem, Olóza- 

ga, 80'09
Tur Riera Andrés, Ídem, O. Cardona, 

80 09
Baianzat Mari Ramón, Tablagero, 

Herrería, 80'09
Baianzat Ferrer José, id., Is*bel II, 

80'09
Baianzat Mari Antonio, id., Sí.• Cruz, 

B0‘09
Carboneü Mayana Antonio, id., Ban

Benito, 80’09
Carbone.l Mari Marcos, Id., ídem, 

80'09
Joan Rosselió Francisco, id., Aífón* 

so XHÍ, 80 09
Costa Riera Juan, id,, 80 09
Riera Ferrer Vicente, id., Qt.» Cruz, 

80'09
Ribas *Ríera José, id., 8, Benito, 

80'09
áufier Juan AntoiÜo, id,, 8, Cristó

bal, 80*09
Torres Riera Jaime, id., P. Barcelo

na, 80*09
Torres Boned Bartolomé, id., Pifia, 

80*09
Torres Riera Mariano, id.t Virgen, 

80'09 *
Tur Perez Francisco, id., S.1 Pedro, 

80*09
Sur Prats José, id., E. Molina, 80*09
Cardona Tur Juan, Aceite y Viua- 

gre, P. V. de Rey, 80 09
TCardona Torres Lucas, id., O. Cárdo 
na, 80'09 ‘

Cusía Boned Catalina, id., Sta. Cruz, 
80*09

Escanden Badim Bernardo, id,,ídem, 
80 09

ti «yurro R.quer José, id,, J. Verde- 
ra, 80 09 1

Ros Tur Eustaq'ttio/mí^erijo, 80^9

Rolg Ferrer José, Id., O. Cardona, 
80'09

Ribas Torres José, id., Mongrl, 80'09
Tur Riera Juan, id., Pou, 80 09
Tur Torrea Josefa, id., Garljc, 80'09
Torres Torres Bartolomé, Tienda 

cordeles y sogas, E. Molina, 80 09
Calvet Tur Antonio, id., Loza ordi

naria, S. Tolmo, 80'09
Escandell Pálerm Antonio, Id., Obis

po Cardona, 80*09
Guasch Ferrer Pedro, id., A, Palaa 

9, 80*09
Tur Torres Antonio, id,, Aníbal 2, 

80'09 (
Mas Serra Francisco, Juguetes y ba

ratijas, Cruz 7, 80*09
Verdera Olivar Julián, Tienda li

bros rayados, Mongrl, 80*09
Torres Juan Antonio, id. enseres de 

pescar, Progreso, 80'09
Calvet Tur Antonio, Vendedor mue

bles usados, 8. Telmo, 80 09
Riera Boned Juan, ídem, Cruz, 80*09
Palau Sor A Juan. Lechería, Progre

so, 80'09
Total 27.641*63 pesetas

Tarifa 2 *
Juan Castelló José, Arrendatario 

puestos públicos, Aníbal, 75 00
Torres Vich Juan, id. atadero Caba

llerías, Polavleja, 30*78
Verdera Oliver Julián, id, Degüello

Beses, Mongr1, 68'88
Riera Bocea Ju*n, Agencia pompas 

fúnebres Cruz, 331*03
Costa Cardona Antonio, ídem, Casto- 

lar, 331 03
Mari Ripoll Antonio, Almacenista 

Oonbustible mineral, 373'75
Mari Pol Miguel, id., Carbón vege

tal, E. Molina, 293*66
Molina y Compañía Srs,, id., 293'66
Verdera Sastre Ensebio, ídem, B. Ra

món, 293*66
Matutes Torres Abel, Casa de Ban 

ca, 1401'55
Matutes Torres Abel, Comerciante, 

Rossellón, 2335*92
Mari J. y B. 8rs. hoy Mari Mayana

Juan, id., C. 8. José, 2335*92
Paierm R y Oompafiia, id., 2335*92
Pineda Pnjrt José, id., 2335*92
Castelló Mari José, Ojmiaiomsta re- 

eidencia fija, Aníbal 8, 437*81
Matutes tioguera Pedro, Consignata

rio buques vapor, Rossellón 5, 790*21
Sahnera Española, ídem, E. Molina 

790*21
Coll Escañellas José, Especulador 

frutos país, V. de Rey, 138 82
Mari Pol Miguel, Idem, 138*82
Prieto Tur Pedro, ídem, Peñ», 188*82
Ros Boig Francisco, ídem, V. de Rey, 

138*82
Torres Juan Juan, ídem, B, V. Ra

món, 138'82
Veraera Sastre Eusebio, Idem, Liber

tad, 138'82
Tur Tur Mariano, Periódico, P. Va

ra de Rey, 104'44
Escanden Colomar José, 1 Auto Al

quiler 6 caballos, Amadeo 9, 88'99
Serra Torres José, Idem, Obrador 13, 

88*99
Pomar Agüitó Joan, Idem, Constitu

ción, 88*99
Cardona Tur Salvador, Laúd María 

Magdalena, 43 toneladas Ibiza, 126*53
Pujol Juan Herederos,, ídem Místico

Veloz 34 id., Idem, 100 04
Mamtes Torres Abel. Pailebot San

tiago 75 id., ídem, 220*69
Prats Compafly Antonio, Idem P. A.

Paláu,41 id., ídem, 120'64
Roig Man Viuda Ferragut, Laúd

Juauíto 21 id., ídem, 61*79
Vaiverde Boned José, Laúd V. Salud

32 toneladas, Ibiza, 94‘16
Vaiverde Mari José, Polacra María 

58 toneladas, ídem, 170*66
Torres Costa Miguel, Balandra Matil

de 40 toneladas, ídem, 117*70
Torres Mari José y Vicente, Paile

bot Dos hermanos 95 toneladas, ídem, 
398*77 ’ !

Viñas Torres José, Polacra Villa San
Antonio 93 toneladas, ídem,/273<65

Molina José y Antohio, Polacra Dolo 
tes Rodríguez 50 toneladas, id , 147*13

Man J. y B. Sefiotes, Poiacra J. Ma
ri 40 toneladas, ídem, 117'70 - ' -

Mentes Torres Abel, Pailebot Pedro 
143 toneladas, Conde Rossellón, 420*78

Matules Torres Abel, Pailebot Luisa 
155 toneladas, ídem, 456'09

Matutes Torres Abel, Pailebot Pepita
Matutea 198 toneladas, Idem, 582*62

Adrover Colóm Jaime, 1 Coche alqui
ler 1 Caballería, Alfonso XIII, 34'70

Cardona Guasch Juan, ídem, 8. Cris
tóbal, 34*70

Juan Ferrer Mariano, Idem, Prim 13, 
34*70

Mari Palau Miguel, Idem, Cruz 2, 
34'70

Mari Riera Juan, Idem, Aníbal 12, 
34'70

Riera Ramón José, ídem, Obrador 8, 
34'70

Riera Boned Juan, Ídem, Cruz 87, 
84'70

Torres Ferrer Antonio, Idem, Tama- 
r t. 34*70

Torres Riera Mariano, Idem, Peraires 
84 70

Torres Rolg Amonio, Idem, td>, 34'70
Torrea Mari Joan. Vivero Langosta, 

Mongrl, 533'92
Total 20.346'11 pesetas,

Tarlfa3.e
Mari Torres Mariano, 2 Telares cir

culares a mano, A. Palou, 52*32
Prats Tur Antonio, 5 Idem a Idem, 

Herreros, 130'81
Fernandez Torres y Costa, 6 Idem a 

ídem, San Telmo, 130*81
Oiiver Tur Pedro, 4 ídem a Idem, 

Herreros, 104'64
Torres Juan Vicente, 2 ídem a Idem, 

Cruz, 52'82
Ventura Viuda de Pedro, 7 ídem a 

ídem, A Palau, 183*14
Matutes Torres Abel, 1 Sierra de 90

C/m, O, S. Juan, 353*26
Gerente Luz y Energía, F,* Electri

cidad 13 Kw., 166'15
Matutee* Torres Abel, F.* Electrici

dad 59 Kw., C. 8. Juan, 708'79
Torrea Torres Mariano, F* Tejas 1 

horno 10 m/., Ensanche, 17'44
Boned R era V cente, Idem 1 ídem 20 

m/i, Ca's Farré, 34'88
Tor Riera José, ídem 1 id. 20 m/,, P.

V. Rey, 34*88
Go^arredona Gostabelia Bernardo, 

ídem Yeso 1 horno intermitente, La 
Quintana, 140*15

Abraham Torres José, Idem Jabón
Caldera 300 L., Isabel II, 93*44

Castelló Mari José, ídem Legias 3 
recipientes de 1000 litros una, Aníbal 
8, 934*37

Boned Ferrer Francisco, ídem ga
seosas 100 botellas hora, O. San Juan, 
13963

Matutes Torree Abel, ídem Conser
vas, P. 8. Juan, 605*61

Boned Ferrer Francisco, ídem Hielo 
50 kgs. hora, ídem, 289*21

Paierm y Oompafiia Señores, ídem 
pastas sopa, R umban, 697*66

Matutes Torres Abe', Molino Vapor 
moler córtela, C. S. Juan, 180*64

Torrea Boned Antonio. Molino 1 pie
dra, Extramuros, 104*16

Peiegnu Serrano Andrés, ídem, O. 8, 
Antonio, 104*15

Total 5sl4ó*d5 pesetas.

Tarifa 4.*
Profesiones del Orden Oivíl

Calvet Ramón Emilio, Farmacéutico, 
Herreros, 348*14

Morales Cirer Juan, ídem, O. Palón 
7, 328*14

R»fais Rotger Antonio, ídem, ídem, 
328*14

Riquer Guillermina Viuda Pagel, id., 
Idem, 328*14

Tur Boned Vicente, ídem, Constitu
ción, 328*14

Tur Boned Juan, Idem, P, Canalejas 
2, 328*14

Verdera Riquer Francisco, Veterina
rio, J. Verdera, 166*73

Profesiones del Orden Judicial
Gotarredona Jea Juan, Abogado, San 

Luis, 271*41 ?
Tur Coiomar Vicente, ídem, G. Pola- 

vieja 18, 271'41
Juan Guasch Vicente, Escribano Ac- 

toaoionee, 8. Oártós, 151528

8aez Martínez José, Notarlo Oolegii 
do, Azara, 367'08

Bauzá Espejo Juan, ídem, Rossellón 
867'08 1

Señor Juez Municipal, G, Balanzu 
122'37 1

Secretario Juzgado Municipal 
88*99

Artes y Oficios
Tur Tur Marir no, 1 prensa Imprimíf 

a mano, Cruz, 169*14
Salieras Sagrera Andrés, Guarniólo, 

ñero, Rossellón, 169*14
Riera Boned Juan, Ebanista con h*

11er, Cruz, 138 39
Boned Pianells Francisco, OAbeatre* 

ro, Isabel II, 76'88
Clapés Tur Maria, Alpargatero, R 

76*88 *
Ferrer Torres Matías, Idem, J. Ver 

dera, 76 88
Gilabert Llórente José, ídem, Gruí 

21, 76 88
R bas Cardona José, ídem, Anibil. 

76 88
Servera Verger José, Barbero, Mon* 

grí, 76'88
Ferrer Tur Antonio, ídem, Herreros. 

76*88
Ferrer Torres Antonio, Ídem, P. J, 

Pidal 9, 76'88
Píanells Tur Mariano ídem, P. Ver* 

der», 76 88
Prats Mari Antonio, ídem, Fuente, 

76*88
Prats Ribas Bartolomé, ídem, Mon- 

grí, 76*88
Torres Jasso Mariano, Ídem, iden, 

76'88
Tur Tur Enrique, ídem, Herrero!, 

76'88
Oaivet Tur Antonio, Carpintero, Sen 

Telmo, 76*88
Mari Escandell Juan, ídem, ABere, 

76'88
Riera Riera José, id,, Mongri, 76'88
Adrover Colom Antonio, Constructor

Carros, C. Agrícola, 76 88
Mari Mari Vicente, ídem, Ensanche, 

76*88
Costa Garcías José, Herrero, C. 3^' 

celona, 76*88
Juan Moneada Pedro, Ídem, Azar»i 

76*88
Mari Escandell Juan, Idem, Roe^* 

llón, 76*88
Samé Torrea Eugenio, Idem, Mongri, 

76*88
Vilas Abraham Francisco, Hojalate* 

ro, Isabel II, 76*88
Cardona Mari Salvador, Horno de, 

bollos, J, Verdera, 76'88
Colomar Roig Juan, Idem, Amadeo, 

76'88
Gotarredona Roig Juan, ídem, Obls* 

po Cardona, 76*88
Juan Qasteyó Antonio, ídem, Progre* 

so, 76*88
Boned Costa Catalina, Panadero, Ha 

rreros, 76 88
Riera Roig Antonio, ídem, ídem Oí 

76'88
Ribas Tur Vicente, ídem, Pogre8^ 

76*8d
Roig Ramón Juan, ídem, AmAdQOi 

76*88
Roig Tur Manuel, Ídem, 76*88
Tur Cardona Francisco, ideal, Aal< 

bal, 76*88 .
Tur Serra Vicente, ídem, O. Cardo* 

na, 76*88
Ramón Gotarredona Manuel, S»611 

sin géneros, A» Paiau, 76*88 ’
Serra Bartolomé y Angel, ídem, 

rreros, 76 88 .
Torres Jasso Pedro, ídem, J. Verd 

ra, 76*88
Riera Rós Antonio, Zapatero, O. 

dona, 76*88
Total Z. 162'30 poseías.

Tarifa 5.B
Torres Roig Juan, Bolsa y efecto8 

giro, E. Molina, 93*33
Total 93*33 pesetas
Total general 60.388*72 peseta»*
Ibiza a 20 de Febrero de 1^*^ 

Adminlbiraaor Depositario, 
Riquer,—El Oficial deitiegoclado, 
Oiiver.
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